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ACTA CORRESPONDIENTE A LA NOVENA
sEStóN EXTRAoRDtNARtA DEL 2oz3

Acta que se inicia en la Ciudad de México, a las trece horas con del dÍa veintisiete de octubre del dos
mil veintitrés, en la sala de juntas Cantara, en el piso siete de las oficinas de la SecretarÍa de Bienestar
ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número'116, colonia Juárez, alcaldÍa Cuauhtémoc, código
postal 06600, con motivo de la Novena Sesión Extraordinaria del Com¡té de Transparenc¡a

Desahogo del Primer punto del Orden del día. La Lic. María Eugenia López Carcía, suplente del
Abogado Ceneral y Comisionado para la Transparenc¡a integrante del Comité de Transparencia,
pasó lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes

La Lic. A¡deé Ángeles Arroyo, T¡tular del Área de Coordinac¡ón de Archivos de la SecretarÍa de
B ienesta r.

Desahogo del Segundo punto del Orden del día. Una vez verif¡cada la existenc¡a de quorum legal
para el desarrollo de la sesión, se procedió a someter a consideración de los presentes la aprobación
del Orden del día, misma que fue aprobada por unanimidad de los ¡ntegrantes del Com¡té de
Transparencia, procediéndose a su desahogo de la siguiente manera:----------

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS-

Desahogo del Tercer punto del Orden del día. Discusión y, en su caso, confirmación de la
clasificación de información como confidencial propuesta por la Dirección Ceneral de Recursos
Humanos respecto de la nacionalidad, Reg¡stro Federal de Contribuyentes y Homoclave (RFC),
domicilio y firma, contenidos en doce contratos de prestación de servicios profesionales,
correspond ientes al año 2022, de la C. Sandra Rauda Velásquez, relacionados con la denuncia
número Dll 027212023, por instrucción del Pleno del lnst¡tuto Nacional de Transparencia, Acceso
a la lnformación y Protección de Datos Personales (en adelante, lNAl). Lo anterior, con fundamento
en los artículos lOO, l03, l06, ll6, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública (en adelante, LCTAIP), y 97,9A,lO2, lo5, último párrafo, 106,'113, fracc¡ón I, de la
Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (en adelante, LFTAIP), asÍ como de
los lineam¡entos Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Trigésimo Octavo, fracc¡ón l, y Quincuagés¡mo Sexto
de los Lineamientos Cenerales en Materia de Clasificac¡ón y Desclasificación de la lnformación, así
como para la Elaboración de Versiones Públ¡cas (en adelante, Lineamientos de Clasificación y
Versiones Pú blicas)

Ahora bien, a efecto de desahogar el Tercer punto d€l Orden del día, la Lic. María Eugenia López

Con fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se presentó ante el lNAl, la denuncia por
presunto incumplimiento a las obligac¡ones de transparencia, en contra de la SecretarÍa de
Bienestar, en el cual se quejó lo s¡guiente

"Quiero denuncior que en la Secretorio de B¡enestor Federol (Delegoción Jolisco),

\
encobezodo por lo C. Kotio Meove Fernizo; no ho subido o esto Plotoformo Nocionol

,]

García expone a los presentes, a manera de antecedente lo siguiente:

\
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de Tronsporenc¡o los controtos por Honoror¡os de lo titulor de Recursos Humonos de
eso Delegoción de lo Secretorio de Bienestor de nombre: Sondro Rouda Velosquez,
quien tiene sus controtos del 2021, pero no del año 2022. V¡olondo flogrontemente el
orticulo l6 constitucionol y lo dispuesto en lo Ley Aenerol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Público, específicomente en su ortículos:24 fracción Xl ,61,62, y 70
Frocc¡ón Xl. Anexo copturo de pontollo donde se ve el últ¡mo controto corgodo en lo
plotoformo (Octubre 2O2l)y decloroción potrimoniol de lo Funcionorio Públ¡co (Moyo
2022)" {sic)

Para atender queja antes citada, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar solicitó a

Unidad de Coordinación de Delegaciones, a la Dirección Ceneral de Programación y Presupuesto, a
la Dirección Ceneral de Recursos Humanosy a la Dirección Ceneral de Atención a Crupos Prioritarios,
las cuales emitieron sus respectivos pronunciamientos y con los mismos se dio respuesta a la
Dirección Ceneral de Enlace con la Administración Pública Central¡zada yTribunalesAdministrativos
del lNAl.

AsÍ, el pasado treinta de agosto el Pleno del lNAl aprobó la resolución de la denuncia mencionada,

"(...) se instruye o lo Secretoñ(, de Bienestdr poro que reolice lo s¡gu¡ente respecto de lo
publicoción de lo informoción de lo frocción Xl del ortículo 70 de lo Ley Aenerol:

sorneto o cons¡deroción de su Com¡té de Tronsporencio, e/ testodo de la f¡rmo
de lo servidoro público, todo vez que se troto de un doto personol de corócter
confidenciol, en los contratos de honororios de lo servidoro público C. Sondro
Roudo Velósquez poro los cuotro trimestres del ejercicio dos m¡lve¡nt¡dós.
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Corgue de monero completo y correcto las Actos del Comité de Transporencia,
donde se outorice lo versión pública de los controtos publicodos donde se
confirme lo reservo de lo informoción del domicilio, RFCy nocionolidod, respecto
de lo persono servidoro público C. Sondro Roudo Velósquez, poro los cuotro
trimestres de dos m¡l veintidós." lsicl

Derivado de lo anterior, la Unidad de Transparencia requirió a la Unidad de Coordinación de
Delegaciones y a la Dirección Ceneral de Recursos Humanos dar cumplimiento a la resolución
mult¡citada e informar al respecto

En ese orden de ideas, la Direcc¡ón General de Recursos Humanos man¡festó que, en cumplimiento
a lo ordenado, anexa la versión pública de 12 contratos de prestac¡ón de servicios profesionales por
honorarios, correspond ientes al año 2022, en razón de que contienen datos personales considerados
confidenciales, de conformidad con lo establecido en el artículo ll3, fracción l, de la Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la lnformación Pública, asÍcomo en versión s¡n testar, a efecto de que sean
sometidos a consideración del Comité de Transparencia, para la confirmación de su clasificación,
conforme al artÍculo l40 de la Ley en comento

en lo siguientes términos:

Por lo anter¡or, informó los datos personales que serán clasif¡cados como confidenciales y la
justificación en la que se basa la protección de los mismos, como a continuación se describe: 

,N/l
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Con los elementos descritos y v¡sto que es competencia de este Com¡té de Transparencia resolver el
presente asunto, a continuac¡ón, se analiza s¡ los datos señalados corresponden a la categoría de
datos personales. ------------------

Nacionalidad: la nacionalidad de una persona da cuenta del país del cual es originario un
individuo, es dec¡r, se puede ¡dentificar el origen geográfico, terr¡torial o étn¡co de una
persona. Por tanto, se concluye que éste es un dato personal, en términos del artículo ll3,
fracción l, de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Noveno de los Lineamientos de
Clasificación y Versiones Públicas. En consecuencia, se considera procedente su
c la s if icac ió n. --- -

Públicas. En consecuencia, se considera procedente su clasificación

3. Domicilio particular: De conformidad con lo dispuesto por articulo 29 del Código Civil Federal,
al ser el domicilio el lugar donde residen hab¡tualmente las personas, constituye un dato
personal, pues las referencias al estado, municipio, localidad, secc¡ón, delegación, código
postal, que hacen identificada o identificable a una persona, corresponde al ámbito personal
de un individuo. Por tanto, se concluye que éste es un dato personal, en términos del artículo
ll3, fracción I, de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Noveno de los Lineamientos de
Clasificación y Versiones Públicas. En consecuencia, se considera procedente su clasificación.

4. Firma: Ia firma de una persona fisica es el medio a través del cual ésta externa su voluntad,
por lo que es considerada como un atributo de la personalidad, en v¡rtud de que a través de
ésta se le puede identificar. Por tanto, se concluye que éstos son datos personales, en
términos del artículo ll3, fracción l, de la LFTAIP, en relación con el frigésimo Noveno de los
L¡neamientos de Clasificación y Versiones Públicas. En consecuencia, se considera
procedente su c lasificación

Por lo anterior, se puede considerar que los datos señalados se ajustan a la categorÍa de información
confidencial, esto es, datos personales que concernientes a una persona identificada o ¡dent¡f¡cable
y que no pueden divulgarse sin el consentimiento de los titulares de los mismos, para su difusión,
distribución o comercia lización, en caso contrario podría ser afectado el bien jurídico tutelado al
respeto de la vida privada e Ínt¡ma. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en el artÍculo 6, base A,

I Rogistro Fodoral de Coñtribuyentes (RFC) de personas fís¡cas. El RFC es una cléve de carácter f¡scal, úni a e irrepetible, que
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permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimieñto, por lo que es un dato personal carácter con ncial

nacionalidad, Reg¡stro Federal de Contribuyente y Homoclave, domicilio y firma.

2. Reoistro Federal de Contr¡buyente y homoclave: conforme al criterio orientador con clave de
control SO/Ol9/2Ol7rdel Pleno del lNAl se sostuvo que el Reg¡stro Federalde Contr¡buyentes,
vinculado al nombre de su titular y permite ¡dent¡f¡car, entre otros datos, la fecha de
nacimiento y edad de la persona; mientras que Ia homoclave, es única e irrepetible. Por tanto,
se concluye que éste es un dato personal, en términos del artículo ll3, fracción l, de la LFTAIP,
en relación con el Trigésimo Noveno de los Lineamientos de Clasificación y Versiones

\
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fracción ll, y 16, párrafo segundo, de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos (en
adelante, Constitución), 23 y ll6, párrafo primero, de la LCTAIP, 9, 16 y l'13, fracción, de la LFTAIP, 

,],3,

fracción lX, 4,16,]8, 43 y 85 de la Ley Ceneral de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (en adelante, LCPDPPSO), y lineamientos Segundo, fracciones XVll y XVlll,
Trigésimo Octavo y Qu¡ncuagésimo Sexto de los Lineamientos de Clasificación y Versiones Públicas.

Por lo que, una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado analizaron y discutieron sobre la
clasificación propuesta, determinan lo siguiente:

ACUERDO
crlErf loelz02ilot

Se CONFIRMA la clasificación de la información como CONFIDENCIAL
propuesta por Dirección Ceneral de Recursos Humanos, y, en
consecuencia, SE APRUEBA la versión pública de los doce contratos de
prestac¡ón de servicios profesionales, correspond ¡entes al año 2022, de la
C. Sandra Rauda Velásquez, testando únicamente: nacionalidad, Registro
Federal de Contribuyentes y Homoclave (RFC), domicilio y firma,
relacionados con la denuncia número Dll 027212023, por instrucción del
Pleno del lNAl

No obstante lo anterior, no pasa desapercibido por parte de este Comité
de Transparencia que han hab¡do resoluciones por parte del lNAl
contrarias a lo ordenado en esta resolución respecto de que la firma en
los contratos de los prestadores de servicios profesionales por honorarios
es pública, como es el caso de la denuncia Dff OA55/2O22, en contra de la
SecretarÍa del Trabajo y Previsión Social; por lo que, en aras de dar cabal
cumpl¡miento a la resolución mencionada, se confirma la clasificación
ordenada, en los términos señalados

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo

Desahogo del Cuarto punto del Orden del día. Discusión y, en su caso, confirmación de la
clasificación de información como confidencial propuesta por la Delegación de Programas para el
Desarrollo en el estado de lalisco a través de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, respecto
de la Clave Única del Reg¡stro de Población (CURP), Registro Federal de Contr¡buyentes {RFC)y firma
electrónica (esta últ¡ma de Luis Fernando Pérez Rivera), conten¡dos en el informe de actividades de
la C. Mayra lsabel Serrano Rodriguez, relac¡onada con el recurso de revisión RRA12449123, derivado
de la solicitud de información con número de fol¡o 33OO25823OO1399. Lo anterior, con fundamento
en los artÍculos lOO, lO3, 106, ll6, párrafo primero, de la LCTAIP, y 97,9A,lO2, tO5, último párrafo, 106,
ll3, fracción l, de la LFTAIP, así como de los lineamientos Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Trigésimo
Octavo, fracc¡ón l, y Qu¡ncuagésimo Sexto de los L¡neam¡entos de Clasificación y Versiones Públicas.

Ahora bien, a efecto de desahogar el Cuarto punto del Orden del día, la Lic. María Eugenia López
Carcía expone a los presentes, a manera de antecedente, que a través de la solicitud con número de

L§-;P,?,=*,
-Á^lft, vtu

4

folio 33O025423OOi399, se requirió lo s¡gu¡ente

I
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"Copio electron¡co de los informes de las octividodes reolizados por lo C.Moyro lsobel
Serrono Rodriguez os¡ como los resultodos de los servic¡os poctodos en el controto
(entregobles) segun consto en lo clousulo 'Decima' del controto de ios meses de
febrero y morzo del oño 2023." lsicl

Para atender la solic¡tud antes c¡tada, la Unidad de fransparencia de la SecretarÍa de Bienestar
solicitó, mediante oficio número uTfi99112o23, a la Unidad de Coordinación de Delegaciones,
realizara una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrón¡cos de las áreas que las integran,
con la finalidad de localizar la información requerida por la persona solicitante

Derivado de lo anterior, la Delegación de Programas para el Desarrollo en el estado de Jalisco a través
de la Unidad de Coord¡nación de Delegaciones informó, mediante oficio número
DPPDJ/UAJ/378a12323 que, hago de su conoc¡miento que, la solicitud antes mencionada se turnó
Subdelegación Administrativa a efecto de solicitar la ¡nformación correspond ¡ente, mismo que
después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos en esencia informó que

Dicha expresión documental cuenta con datos personales de carácter confidencial, lo anter¡or en
concordancia al "Criterio l9/l7 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas." cuyo
contenido d¡spone que "El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite
identificar al titular, su edad y fecha de nac¡miento, por lo que es un dato personal de carácter
confidencia1.", asícomo al"Cr¡terio l8¡7 Clave Única de Registro de Población (CURP): Se integra por
datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre,
apellidos, fecha de nacim¡ento, lugar de nacim¡ento y sexo. Dichos datos, constituyen información
que distingue plenamente a una persona fÍsica del resto de los hab¡tantes del paÍs, por lo que la
CURP está considerada como información confidencial" ambos criterios emitidos por el lnst¡tuto
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protecc¡ón de Datos (lNAl)

Sin embargo, aunque no es posible dar cumpl¡m¡ento en los térm¡nos requeridos por el peticionario,
con la finalidad de atender lo determinado, se procede a poner a su disposición la versión pública de
"Copia electrónica de los informes de las act¡v¡dades realizadas por la C. Mayra lsabel Serrano
RodrÍguez asÍ como los resultados de los servicios pactados en el contrato (entregables) según
consta en la cláusula 'Decima'del contrato de los meses de febrero y marzo del año 2023."

Por lo que en ese sent¡do la Unidad de Transparencia d¡o respuesta a la solicitud de información en
comento, el dos de octubre pasado

lnconforme con la respuesta proporc¡onada a través de Ia Unidad de Transparencia, la persona
recurrente interpuso recurso de revisión, el tres de octubre de la presente anualidad, ante el lNAl,
formándose el exped¡ente con número RRA 12449123, y en cual señaló como acto recurrido el
srgurente

"El sujeto obligodo indebidomente testo lo firmo de un servidor publico, en este coso
del Lu¡s Ferondo Perez Rivero, pues tomb¡en es servidor publico en funciones en oque/
momento como Sub Delegodo de Bienestor en Jolísco , ounodo o lo onter¡or, los
closifioc¡on solo menciono el RFC mos no lo firmo. Esto es poro dilucidor si
verdoderomente el funcionor¡o en cuesfion firmo los doucrñentos o se troto de uno

W:,-,v,:n'r*
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Así, mediante el oficio número Uf 12320/2023, la Unidad de Transparencia requirió a la Unidad de
Coordinación de Delegaciones, manifestarse y atender los requerimientos formulados por la ahora
persona recurrente, a través del lNAl, en el recurso de revisión mencionado

En ese tenor, la Delegac¡ón de Programas para el Desarrollo en el estado de Jalisco a través de la
Unidad de Coordinación de Delegaciones, mediante oficio número DPPDJlUAtl4023/2023, informó
que, la solicitud antes mencionada se turnó Subdelegación Administrativa a efecto de solicitar la
información correspond iente, mismo que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los
archivos en esencia informó que

Dicha expresión documental cuenta con datos personales de carácter confidenclal en la firma
electrónica de Luis Fernando Perez Rivera, lo anterior en concordancia al "Criter¡o l9¡7 Registro
Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas." cuyo conten¡do dispone que "El RFC es una
clave de carácter flscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de
nac¡miento, por lo que es un dato personalde carácter confidencia1.", criterio emitido por el lnst¡tuto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (lNAl)

Por lo anterior, y atendiendo a los princ¡pios de Transparencia de Máxima publicidad, se procede a
poner nuevamente a su disposición la versión pública de "Copia electrónica de los informes de las
act¡vidades realizadas por la C. Mayra lsabel Serrano Rodríguez, así como los resultados de los
servicios pactados en el contrato (entregables) según consta en la cláusula "Decima" del contrato de
los meses de febrero y marzo del año 2023.", se hace mención que tanto el RFC, CURP y firma
electrónica fueron testados ya que se consideran datos de carácter confidenc¡al al contener datos
sensibles y personales del funcionario

Por lo que en ese sentido la mencionada Unidad de Transparencia formuló y presentó los alegatos
cor respond ientes el diec¡nueve de octubre de este ano.

Con los elementos descritos y v¡sto que es competenc¡a de este Com¡té de Transparencia resolver
el presente asunto, y tomando en consideración asuntos resueltos prev¡amente sobre el mismo
tema, a continuación se analiza si los datos señalados corresponden a la categoría de datos
personales

@;P,?:*"
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Déa,ictra, Fp.léral .lp añntrihl r\/p nte m : conforme al criter¡o 19¡72 del Pleno del lNAl
se sostuvo que el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, vinculado al nombre de su titular y
permite identificar, entre otros datos, la fecha de nacimiento y edad de la persona; m¡entras
que la homoclave, es única e irrepetible. Por tanto, se concluye que éste es un dato personal,
en términos del artÍculo ll3, fracción l, de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Noveno de
los L¡neamientos de Clasificac¡ón y Versiones Públ¡cas. En consecuencia, se considera
procedente su clasificac ión

2 o de Pobl CI : conforme al criterio 18¡73 del Pleno del lNAl se sostuvo
que la Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales como lo son

2 Registro Federal de contíbuyentes (RFC) de personas físicas. El RFc es úna clave de carácte¡ fiscal, unrca e ¡rret)etrbte, ct¡J(

f)etrnite- r,l(,nlrfr.§r .rl triular,5u ed¡d y fecha .lt, n¡cimieñ!o p.rr l.) qLre es un dato personal de carácter coñfidenci3l.
i Clave U \
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nombre, apellidos, fecha de nacim¡ento, lugar de nacim¡ento y sexo de la persona titular de
los mismos, los cuales constituyen información que distingue plenamente a una persona
física del resto de los habitantes del paÍs. Por tanto, se concluye que éste es un dato personal,
en términos del artÍculo ll3, fracc¡ón l, de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo Noveno de
los Lineamientos de Clasificación y Versiones Públicas. En consecuencia, se considera
procedente su clasificación.

3. Firma electrónica: cuyo contenido d¡spone que "E/ RFC es uno clove de corocter fiscol, ún¡co
e irrepetible, que permite ¡dentif¡cor ol t¡tulor, su edod y fecho de nocim¡ento, por lo que es
un doto personol de cotócter confidenc¡ol Por tanto, se concluye que éste es un dato
personal, en términos del artÍculo l13, fracción l, de la LFTAIP, en relación con el Trigésimo
Noveno de los L¡neam¡entos de Clasificación y Versiones Públicas. En consecuencia, se
considera procedente su clasificac¡ón

Por lo anterior, se puede considerar que lo requerido por Ia persona sol¡citante contiene información
confidencial, esto es, datos personales que concernientes a una persona identificada o identificable
y que no pueden divulgarse sin el consent¡miento de los titulares de los mismos, para su difusión,
distribuc¡ón o comercia lización, en caso contrario podria ser afectado el bien jurídico tutelado al
respeto de la vida privada e Íntima. Lo anterior, a la luz del mandato previsto en el artÍculo 6, Base A,
fracción ll, y 16, párrafo segundo, de Ia Constitución,23 y ll6, párrafo primero, de la LCTA|P,9,16 y ll3,
fracción, de la LFTAIP, l, 3, fracción lX, 4,'16, 18, 43 y 85 de la LCPDPPSO, y lineamientos Segundo,
fracc¡ones XVlly XVlll, Tr¡gésimo Octavoy Quincuagés¡mo Sexto de los Lineamientos de Clas¡f¡cación
y Vers¡ones Públicas.

Por lo que, una vez que los ¡ntegrantes de este Órgano Colegiado analizaron y discutieron sobre la
clasificación propuesta, determinan lo siguiente:

ACUERDO
c'rlEr.rloelzoztlo2

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo

Desahogo del Quinto punto del Orden del día. Discusión y en su caso, confirmación de la
declaración de inexistencia propuesta por la Delegación de Programas para el Desarrollo en el
estado de Hidalgo, a través de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, concerniente a la

G-J.iu_
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Se CONFIRMA la clasificación de la informac¡ón como confidencial
propuesta por la Delegac¡ón de Programas para el Desarrollo en el estado
de lalisco, a través de la Unidad de Coordinación de Delegaciones y, en
consecuencia, SE APRUEBA la versíón pública de los informes de
actividades de la C. Mayra lsabel Serrano Rodríguez, relacionada con el
recurso de revisión RRA 12449/23, derivado de la sol¡citud de información
con número de folio 330025823001399, testando únicamente el Registro
Federal de Contribuyentes y homoclave, la Clave Única de Registro de
Población, y la firma electrónica.

r
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expresión documental donde se desprenda el número de colchones, bases de cama, refrigeradores
y estufas que fueron entregadas a las personas damnificadas de la inundación de Tula de Allende,
Hidalgo, durante el mes de septiembre de dos mil veintiuno, relacionada con el cumplimiento a la
resolución del recurso de revisjón RRA 9670/23, derivado de la solicitud de información con número
de folio 3OO25823OO117O, por instrucción del Pleno del lNAl. Lo anterior, con fundamento en los
artículos ]38, fracción ll, y ]39 de la LCTAIP, y l4l, fracción ll, y ,l43 

de la LFTAIP

Ahora bien, a efecto de desahogar el Quinto punto del Ordeñ del día, la Lic. MarÍa Eugenia López
Carcia expone a los presentes, a manera de antecedente, que el pasado treinta y uno de julio, a
través de Ia solicitud con número de folio 33OO25823OO]]7O, se requirió lo sigu¡ente

"lnformoción de cuóntos colchones, boses de como, refrigerodores y estufos fueron
entregodos o los domnificodos de lo inundoción de Tula de Allende, Hidolgo; duronte
e/ mes de septiembre de 2021" lsic)

Para atender la solicitud antes citada, Ia Unidad de Transparencia de Ia Secretaría de B¡enestar
solicitó, mediante oficio número UI¡|692120?3, a la Unidad de Vinculación lnter¡nstitucional realizara
una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos de las áreas que la integran, con la
finalidad de localizar la información requerida por la persona solic¡tante.

Derivado de lo anterior, la Unidad de Vinculación lnter¡nstituc¡ona l, a través del oficio
Bl1luvll115A364l2o23, informó que, en estricto cumplimiento a sus atribuciones, mismas que se
advierten en el artÍculo'¡'l del Reglamento lnterior de esta Secretaria, publicada su última reforma en
el Diario Oficial el 3l de dic¡embre de 2021,la información que solicita no obra en sus archivos. --------

Por lo que en ese sentido la Unidad de Transparencia d¡o respuesta a la solicitud de información en
comento, el pasado ocho de agosto, ----..----

" Lo inst¡tución rnuestro un profundo deslnterés en contestar cuolquier cuestionom¡ento
relocionodo con los muebles y opoyos económicos otorgodos o los domnificodos de lo
inundoción de lo ciudod de Tulo de Allende, Hidolgo. Este cuestionomiento no es respondido
o pesor de tener documentoc¡ón en dlstlntos medios informotivos locoles ocerco de lo
entrego de estos, ounodo o los test¡mon¡os de /os afectodos en donde solo se requerío lo
presencio de estos que estuvieron inscritos en su podrón." (sic)

AsÍ, mediante oficio número Uf fi763/2o23, la Unidad de Transparencia requirió a la Unidad de
Vinculación lnterinst¡tucion a l, man¡festarse y atender los requerimientos formulados por la ahora
persona recurrente, a través del lNAl, en el recurso de revisión mencionado

De tal manera que, la Unidad de Vinculación lnter¡nstituc¡ona l, en su oficio número
BIE/UVl^lSnsOB /2023, informó que, en relación con el acto reclamado y los puntos petitorios que
emitiÓ la persona recurrente, y en términos del artÍculo ,l62, fracción lV, en concordancia con el
precepto'16'1, fracción lll, de la Ley Federal de Acceso a la lnformación Pública, se considera que no
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lnconforme con la respuesta proporcionada a través de la Unidad de Transparencia, la persona
solicitante interpuso recurso de revisión, el pasado nueve de agosto, ante el lNAl, formándose el
expediente con número RRA 9670/23, y en cual señaló como acto recurrido el s¡gu¡ente:
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se actualizaban los supuestos de procedencia del recurso de revisión

Refir¡endo que este sujeto obligado no ha mostrado desinterés en contestar la solicitud respect¡va,
contrario a ello, y en estricto cumplimiento a las atr¡buc¡ones de la Unidad de Vinculac¡ón
lnter¡nstituciona I (UVl), mismas que se advierten en el artículo 11 del Reglamento lnterior de esta
SecretarÍa, publicada su última reforma en el Diario Oficial de la Federación el 3l de diciembre de
2021, se ha informado que, después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, lo
que solic¡ta no obra en los archivos de esta Unidad debido a que la Secretaría de Bienestar no tiene
competenc¡as para contar con la información de cuantos colchones, bases de cama, refrigeradores
y estufas fueron entregados a los damn¡f¡cados de la ¡nundación que refiere.

Motivo por el cual, sugirió de manera respetuosa a Ia persona recurrente, solic¡te d¡cha información
a la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y/o a la Secretaría de Mar¡na, quienes posiblemente
podrían contar con mayores elementos en sus respectivos archivos de lo que solicita

Por lo que en ese sentido Ia Un¡dad de Transparencia formuló y presentó los alegatos
correspond ientes el veintidós de octubre del año anter¡or

Con fecha se¡s de septiembre del dos mil veintidós, el Pleno del lNAl resolvió el recurso de rev¡s¡ón
RRA 9670/22, señalando, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

"(...) Se instruye ol sujeto obl¡godo poro que cumplo con lo ordenodo en lo presente
resolución, en /os siguientes términos:

o) Reolice uno búsquedo en los orchivos de lo Unidod poro lo Unidod de Coordinoción
de Delegociones, lo Atenc¡ón de Arupos Prioritorios, lo Dirección Qenerol de
Seguimiento y Evaluoción, y lo Dirección Aenerol de Recursos Moterioles, o efecto de
locolizor y entregor lo expresión documentol donde se desprendo el número de
colchones, boses de como, refrigerodores y estufos fueron entregodos o los personos
domnificodos de lo inundoción de Tulo de Allende, Hidolgo, duronte e/ rnes de
septiembre de dos mil veintiuno.

As¡mismo, resaltaba que la información con la que cuenta este sujeto obligado y de la cual t¡ene
competenc¡a, se encuentra pública en la siguiente liga electrónica donde se local¡za la información
del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Soc¡al o Natural, seleccionando el
periodo de búsqueda correspondiente a Nov¡embre-Diciembre 2021, en la ent¡dad Hidalgo, en el
municipio de Tula Allende, y de esta manera se despliega únicamente la información de las personas
beneficiarias: https://pu b.bienesta r.gob.m></v2/pub/prog ra maslnteg ra les¡O/23 43 -------------------------

En el supuesto de locolizor lo información, el sujeto obligodo deberó ¡nformor lo
disponibilidod de lo mismo en lo modal¡dod de entrego elegido, o sober copio
cert¡ficodo, considerondo lo grotuidod de los ve¡nte primeros copios, de conformidod
con lo estoblecido en el ortículo 145 lo Ley Federol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo
lnformoción Público, con lo opción de recogerlos en la Un¡dod de Tronsporencio u
of¡cino mós cercono ol domicilio de lo persono recurrente, o bien, medionte envío por
correo cert¡ficodo previo pogo.
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Asimismo, en coso de no locolizor lo requerido, el Comité de Tronsporencio deberó
emit¡r octo donde confirme lo ¡nex¡stencio de lo informoción de monero fundodo y
motivodo, de conformidod con el ortículo 65, frocción ll concotenodo con el artículo
141, ombos de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público." (sicl

AsÍ, a través de los oficios número url2o55l2o23, ur 12057 /2C23 y url2o5al2o23, la unidad de
Transparencia requirió a la Unidad de Coordinación de Delegaciones, a la SubsecretarÍa de Bienestar
y a la Dirección Ceneral de Recursos Materiales, respectiva mente, manifestarse y atender la
resoluc¡ón en comento

En ese tenor, la Subsecretaría de Bienestar, a través del oficio número SSB/DCSE/DSCll214lo22l2o23,
manifestó que, la Dirección Ceneral de Seguim¡ento y Evaluación, llevó a cabo una búsqueda
exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta en el periodo de
septiembre de 2O2l a la fecha del presente, de Ia que se desprend¡ó que no se localizó información
referente al número de colchones, bases de cama, refrigeradores y estufas que fueron entregados a

las personas damnificadas de la inundación de Tula de Allende, H¡dalgo, durante el mes de septiembre
de dos mil ve¡ntiuno

M¡entras que la Delegación de Programas para el Desarrollo en el estado de Hidalgo, a través de la
Unidad de Coordinación de Delegaciones, por medio del oficio número l33.00001215612023, manifestó
que, al realizar una búsqueda exhaust¡va en los archivos físicos y electrónicos de esta delegación, dio
como resultado, que no se encontró archivo o documento alguno que estableciera el número de
colchones, bases de cama, refrigeradores y estufas fueron entregadas a las personas damnificadas de
la inundación de fula de Allende, H¡dalgo, durante el mes de septiembre de dos mil veintiuno. Para
tal efecto se levantó la correspondiente Acta de Hechos, la cual se anexa al cuerpo del presente escrito.

Finalmente, la D¡recc¡ón Ceneral de Recursos Mater¡ales, a través del oficio número
BIE/411/DaRM/1692/2123, manifestó que, en términos de los artículos 4 y 129 de la Ley Ceneral de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública 3 y l3O, penúltimo párrafo de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en apego al principio de máxima publicidad y
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, realizó una búsqueda
exhaustiva y razonable de la información en los archivos físicos y dig¡tales, asÍ como en la Plataforma
lntegral CompraNet con hiperenlace (https://u pcp-com pra net.hac ienda.gob.mx/), no encontrándose
antecedente, documento y/o registro alguno de la solic¡tud referida

Con los elementos descritos y visto que es competencia de este Comité de Transparencia, conocer y
resolver el presente asu nto en térm inos d e lo d ispuesto por los a rtícu los 43, 44, fracción ll, ]38, fracc¡ón
ll, y ]39 de la LGTAIP; asícomo el artÍculo 4, fracción 1,64,65, fracción ll, l4l, fracción ll, y 143 de la LFTAIP
y Vigés¡mo Séptimo de los Lineamientos que establecen los Procedimientos lnternos de Atención a

Solic¡tudes de Acceso a la lnformación Pública, se determina lo siguiente:

to

\

ACUERDO
C:rlExrlogl2o2slos

Se CONFIRMA la INEXISTENCIA de la información consistente en la
expresión documental donde se desprenda el número de colchones,
bases de cama, refrigeradores y estufas que fueron entregadas a las
personas damnificadas de la inundac¡ón de Tula de Allende, Hidalgo,
durante el mes de septiembre de dos mil veintiuno, relacionada con el
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cumplimiento a la resoluc¡ón del recurso de revisión RRA 9670/23,
derivado de la solicitud de información con número de folio
3OO25823OOll7o, por instrucción del Pleno del lNAl

Se aprueba por unanimidad de los presentes este acuerdo.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Novena Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia, a las catorce horas del día de su inicio, firmando al margen los integrantes
del mismo, para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar

(§- i,i?Í*,
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I VILLA

lntegrantes del Comité de Transparencia Presentes

Lic. María ugenra 2 Carcía
Suplente del Abogado

de
ionado para la Tra nspa renc ia

estar
Ce I

es Arroyo
Titu la r del Área de Coor deA hivos de la SecretarÍa de Bienestar

Las presentesfirmas forman parte del ect¿ de la Novena Sesión Extraordiñária delComité de Transparencia de Ia Secretaría de Bieñestar
2023.
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